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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Km Za r a q o z a , en la Administración del Bo- 
LXTfN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones do fuera podran nacerse 

remitiendo su importo en llbranxa de) Tesoro 
6 htra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqcead* 

tí Keizenie de dicha Imprenta.

SO PESETAS AL ANO.—SXTRARJfcKO, 4.&

Loe edictos y auuúcioa obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números ce harán den 
tro de los cnatro días inmediatos a la fecha de 
Jos que se reclamen; pasados éstos, ia Adminis
tración sólo dara ios números, pre vio el paso, 
al precio da venta.

Mámaros sueltos, 25 céntimo» de pateta •:*■ 
dn uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
«rrltorlos de Africa sujetos á la legislación peninsular,a los 
Veinte días de su promulgación, 81 en ellas no se dispusiese otra 
«osa (Código civil.) , .

Las dlapoelclonen del Gobierno son obligatorias para la capl- 
•al de provincia desde que ae publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de ia misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios recibía 
esto ^Bo l x t ín , dispondrán ove se fije un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta ol recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL ;
Residencia del  consej o de minist r os
§8. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q« D. G.) y Augusta Real Familia conti- i 
nüan en la ciudad de San Sebastián sin | 
Novedad en su importante salud.

(Gaceta 17 Septiembre 1901)

_ SECCION SEGUNDA
comsiOH mim o e r e c l u t a u iie n t o

DE LA
Pr o v in c ia  d e  Za r a g o z a

CIBCULAR

La Real orden de 13 del actual, publicada en la 
detecta de Madrid, del día 14 y en el Bo l e t ín  Of i- 
^a l  de esta provincia, correspondiente al 17, seña
la el domingo 29 para la celebración ante los Ayun
tamientos del sorteo supletorio que ha de com
prender á los mozos no alistados oportunamente, 
y á los prófugos no incluidos en sorteos anteriores 
3Ue hubieren solicitado indulto, acogiéndose al 
Real decreto de 7 de Febrero del presente año.

. Son escasos en número los mozos de esta provin- 
vincia que se hallan en ese caso y la Comisión en
cara inmediatamente lasintruociones precisasá los 
Ayuntamientos interesados; pero como se descono
ce si en alguna otra localidad existen individuos 

no alistados en el año actual que cumplan 20 años 
de edad hasta el 31 de Diciembre próximo, y éstos, 
como aquéllos, han de sortear y ser clasificados 
dentro del breve plazo que la Real orden designa, 
parece conveniente llamar la atención general 
acerca de la importancia de sus preceptos, fijan
do, por otra parte, el procedimiento que ha de se
guirse.

En el sorteo—que se ajustará á los art. 72 y si
guientes de la ley—sólo deben ser comprendidos los 
mozos acogidos á indulto, que no hubieren sor
teado en otro reemplazo (sin distinguir entre los 
que lo hayan obtenido, y los que todavía tienen sus 
instancias pendientes de resolución en el Ministe
rio), y los que cumpliendo 20 años de edad dentro 
del actual, no hayan sido alistados. Unos y otros 
deberán ser citados previamente, á no ser que esto 
sea imposible por residir en el extranjero. En el 
mismo día 29 se remitirán á esta Comisión dos co
pias del acta de sorteo, y en los sucesivos cuidarán 
los Ayuntamientos de practicar la talla, reconoci
miento y clasificación de los mozos sorteados y de 
los demás acogidos á indulto, guardando las for
malidades exigidas por la ley de reclutamiento vi
gente. Como los términos son perentorios, conven
drá preparar antes del sorteo la prueba de las ex
cepciones del servicio que los mozos intenten ale
gar, para que puedan fallarse después, sin perder 
momento.

En la mañana del día 10 de Octubre, comparece
rán ante la Comisión mixta los delegados munici
pales de los pueblos en que hubiere habido sorteo 
supletorio, con el acta de olasificación de los mozos, 
sus expedientes personales y de excepción, y las 
filiaciones triplicadas de cada uno. Deberán presen
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tarse asimismo, los mozos ó interesados que enu
mera el artículo 118 de la ley, para revisar su falta, 
ó defectos físicos, ó asistir á la vista y fallo de sus 
excepciones. • , ,

Estas operaciones se efectuarán con rapidez, á fin 
de que la clasificación definitiva pueda comunicarse 
á las Zonas de reclutamiento antes del día 30 de 
Octubre, señalado para el ingreso en Caja de los re
clutas á quienes se refiere la Real orden de que se 
trata. .

La Comisión espera serán cumplidas con exacti
tud las prevenciones anteriores.

Zaragoza 18 de Septiembre de 1901.—El Gober
nador presidente, Germán Avedillo.—Por acuerdo 
de la Comisión mixta, El Secretario, José Vidal.

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

OBRAS POR ADMIMSTRACIOS >IBSJI£JCOSTOJ)Í 1801

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

Peseta».

PALACIO PROVINCIAL
Díutetón del antedespacho de Sr. Gober

nador.
Por jornales de carpintero.......................

Suma.................. 18
HOSPITAL PROVINCIAL

Ampliación de la vaquería.
A los señores Hijos de Arana, por un 

ajuste........... ................................... / 1*75
A los mismos, por cuatro sacos de cal hi

dráulica y una válvula para desagüe... 16‘50
Suma................... 18‘25

TORRE DEL ABEJAR 

Constmicción de una gavia. 
Por jornales de albañiles y peones  104‘55
A los señores Hijos de Arana, por once 

ajustes................................................ 9‘63
A la señora viuda de Antonio López, por 

900 ladrillos recios.................  ' 67‘50 
A la señora viuda de Manuel Gracia, por

51 quintales métricos de yeso............. ...... 63‘75
Suma................... 245‘43

HOSPICIO PROVINCIAL

Keparación del alero exterior del lavadero.
Por jornales de albañiles y peones..........  245'10
A los señores Hijos de Arana, por un 

ajuste............................................... _• 1*10
A ios mismos, por cuatro sacos de cal hi

dráulica............................................. 15
A los mismos, por ocho tubos y un ajuste. 24‘97
A la señora viuda de Manuel Gracia, por 

50 quintales métricos de yeso  55 
Suma................ 341*47

Pequeñas reparaciones en diferentes depar
tamentos del Hospital.

Por jornales de albañiles y peones..........  
A los señores Hijos de Arana, por cinco 

tubos, cuatro ajustes y un codo......
A la señora viuda de Antonio López, por 

1.600 ladrillos recios.........................
A la señora viuda de Manuel Gracia, por

70 quintales métricos de yeso............
Suma..................

148*25 

16‘67

120

_IL— 
361*92

Y se publica en este Bo l e t ín  á los efectos del 
art. 125 de la vigente ley Provincial.

Zaragoza 17 de Septiembre de 1901.—El Vice
presidente, Iñigo Melendo.—El Secretario, José 
Vidal.

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia por 
segunda vez subasta pública para el arrendamien
to, por cinco años, de las hierbas del acampo y 
huerta del Hospital de Nuestra Señora de Gracia, 
sitos junto á la carretera de Mediana, en los térmi' 
nos de Zaragoza y de El Burgo, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
¡a Secretaría de la Diputación y contra el cual no 
se ha producido reclamación alguna durante el 
plazo legal concedido para interponerlas.

La duración del contrato será de cinco años, que 
darán principio en l.° de Octubre próximo y ter
minarán en 30 de Septiembre de 1906.

El tipo en alza de la licitación es el de 2.500 pe* 
setas por año, y la cantidad en que se adjudique 
el remate deberá ser satisfecha por semestres ven
cidos en la Administración del Hospital.

La subasta se celebrará en el salón de sesione» 
de la Diputación, bajo la presidencia del Sr. Go' 
bernador civil ó Diputado en quien delegue, á l»8 
diez de la mañana del día 30 del corriente mes.

Los licitadores deberán constituir previamente 
el depósito provisional de 125 pesetas, que se ele* 
vará por el rematante hasta 500 pesetas en con
cepto de fianza definitiva.

A la subasta podrán concurrir los interesado» 
por sí ó representados por otra persona con poder 
especial para ello declarado bastante por el Abo
gado del Colegio de Zaragoza D. Paulino Navarro-

Zaragoza 18 de Septiembre de 1901.—El Vice
presidente, Iñigo Melendo.—Por acuerdo de la Co
misión provincial, El Secretario, José

SECCION QUINTA
JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE ZARAGOZA

CONCURSO ÚNICO DE SEPTIEMBRE DE 1901

En cumplimiento de lo dispuesto en el artíod0 
26 del Reglamento orgánico de primera enseñan^ 
de 6 de Julio de 1900, esta Corporación, en sesión
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de 16 del actual, ha acordado anunciar la provisión

$ opiadad délas Escuelas que á continuación 
se expresan:

isrrwros

PUEBLOS GRADO
Sueldo.

Ptae.

Retribu
ciones.

Peas.
----------------—»

Elementil. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

625
625
625
625
625
625
625
625

156*25 
156*25
156*25 
156*25 
156*25
156*25 
156*25
156*25

Acered. .. 
Alconchel 
Alfamén.. 
Erla..........  
Earlete.. ‘ 
Lobera ... 
Moneva... 
Pinaeque .

Zaragoza 17 de Septiembre de 1901.—El Pre
sidente, Germán A védil lo.—P. A. de la J., Nicolás 
Tollo, Secretario.

Ambel..............
^monacid d¿'lácúba' 
"Ubierca..........
~,anga.............. ..............
Oncena de Jalón./'"

rvrríA.s
Elemental.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

625
625
625
625
625

156*25
156*25
156*25 
156*25
156*25

..............
Juenealderas 

^anted ..........  
Contamina.. ‘ 
' alconchán..

AMBOS SEXOS PARA MAESTRO
Incomplet-. I 550

Idem. • 450 
Idem.
Idem.
Idem.

350
250
250

137*50
112‘50
97*50
62*50
62*50

a mb o s  s e x o s  pa r a  ma e s t r aLaatejon de Alarba.. 
¿Ruenigo ..
Rediles ..............
I^alvifla.^
A berite......................  
n^buela de Liestos, 
p8e)a............................. 
^endeluna................. 
^d;:...............

'^castillo.

Incompleta, 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

| Auxiliaría.

450 
450
450 
450 
350 
350
350 
350
350 
350 
350 
250

500 |

112*50 
112*50 
112*50 
112*50
67*50 
87*50
87 50 
87-50 
87-50 
87-5q  
81-5ü 
62*50

»

asPÍrar Escuelas de 550 pesetas ó más de 
0. 6ia°> preciso llevar más de dos años de servi- 
8e a-0!1 la ^’le 86 ^es6raPefiaudo, á no ser que 

® Se kaya disfrutado de dicha categoría, 
de ¡yol)rd6U de Subseoretaría de 29 de Mlir- 

Las circunstancias de preferencia son las si
guientes:

Haber desempeñado Escuela obtenida por opo¿- 
suJí?6^10103 de EscueIft dofcada con mayor ó igual 
^‘do a la que se pretenda; mayor sueldo di^ru- 

en propiedad; Maestros rehabilitados; serví- 
os en la carrera en propiedad; oposiciones apro

as; superioridad de título; servicios interinos 
\Art. 27),

Hos aspirantes presentarán instancias y hoja de 
¡a71C10S’ 8Í 6stán e.íercieudo la enseñanza; y si no 
a han ejercido, certificación de buena conducta y 
tltulo profesional. 3

El plazo para la presentación de solicitudes ter- 
^Riara á la una de la tarde del día en que se cum- 
S^.los 30 señalados al efecto, á contar desde el

i6nte al en que aPar6zca inserto este anuncio 
u el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

SECCION SEXTA
El Ayuntamiemto y Junta municipal ha acor

dado el arriendo á venta libre de todas las espe
cies comprendidas en la tarifa oficial para cubrir el 
cupo de consumos, sal y alcoholes en el ejercicio 
de 1902, por termino de uno á cinco años, en su
basta pública, que se celebrará el 17 del actual, á 

¡ las diez, en la Sala Consistorial; si no hubiese pos
tor, se celebrabrará Ja segunda el 27, y si ésta 
tampoco diese resultado, se precederá al arriendo 
con la exclusiva de los grupos de líquidos y carnes 
por tiempo de uno á tres años, cuyos actos tendrán 
lugar el 7, 15 y 23 de Octubre, en las mismas 
horas y ¡ocal, con arreglo al pliego de condiciones 

i que se hallará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Puebla de Albortón 15 de Septiembre de 1901. 
—El Alcalde, Anaoleto Royo.

El Ayuntamiento y asociados de la Junta mu
nicipal de esta localidad han acordado el arriendo 
á venta libre de las especies sujetas al impuesto de 
Consumos, bajo el tipoy condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del mismo, para cuyo 
efecto se celebrará la primera subasta el día 26 del 
corriente mes, á las diez, y caso de no dar resulta
do, tendrá lugar una segunda el día 6 de Octubre 
próximo, á la misma hora.

, Si las anteriores no diesen resultado, se procede
rá ni arriendo ála exclusiva por un año de los de
rechos que representan ios grupos de líquidos y 
carnes, celebrándose la primera subasta el día 17 
dy! mes citado, y si tampoco diese resultado, se ce
lebrará la segunda el día 28, y la tercera y última 
en Slt caso, el día 8 de Noviembre, todas á las diez’ 

María 16 de Septiembre de 1901.—El Alcalde 
Ignacio Cadena.

, Acordado por este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal el arriendo en pública subasta del impuesto 
de pesas y medidas de este pueblo, durante el tiem
po que media desde l.° de Octubre de 1901 á 30 de 
Septiembre de 1902, se ha señalado para su licita
ción el día 29 del actual, á las diez, en la Casa 
Consistorial, bajo el pliego de condiciones que se 
hyllara de manifiesto en esta Secretaría hasta el 
día de la subasta.

, Tusos 15 de Septiembre de 1901.—El Alcalde 
ejerciente, Tadeo Dionís.

El partido de Médico Cirujano de este pueblo 
que lo constituye con sus agregados Sisamón, Ca- 
buutfuente y Torrehermosa, se halla vacante desde 
el día 29 del actual mes por terminación de con
trato y dimisión del que lo obtiene: su dotación 
anual consiste en 500 pesetas por concepto de Be
neficencia y 93 cahíces de trigo puro por las igua
las de los vecinos pudientes de dichos pueblos, pa
gadas las primeras de los respectivos presupuestos 
municipales y los segundos terminada que sea la. 
recolección de frutos de cada ano.

Dista esta población seis kilómetros de la esta-

M.C.D. 2022



464 BOLETIN OFICIAL

ción del ferrocarril de Santa María de Huerta, de 
donde diariamente se recibe la correspondencia.

Las solicitudes se dirigirán al que suscribe hasta 
el día 28 del corriente mes en que se proveerá.

Alconchel 16 de Septiembre de 1901.—El Al
calde, Eusebio Alonso.

El Ayuntamiento y asociados de este pueblo han 
acordado el arriendo á venta libre, por término de 
uno á tres años, de los derechos que devengan to
das las especies sujetas al impuesto de consumos, 
excepto la sal, bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del mismo, á 
cuyo efecto se celebrará la primera subasta el día 
30 del actual, de diez á doce de la mañana, y caso 
de no dar resultado, tendrá lugar la segunda el día 
10 de Octubre, á la misma hora.

Si las anteriores subastas no diesen resultado se 
procederá al arriendo con venta á la exclusiva para 
el año 1902 de los derechos que representan los 
grupos de líquidos y carnes, celebrándose la pri
mera subasta el día 20 del indicado mes, la segun
da el 30 del mismo y la tercera el 10 de Noviembre 
próximo, alas mismas horas expresadas y punto de 
la Casa Consistorial.

Berdejo 15 de Septiembre de 1901.—El Alcalde, 
P. O., Pedro Molinos.

Por finalización de contrato, quedará vacante el 
29 del actual la plaza de herrero de este pueblo.

Los que deseen solicitarla lo verificarán á esta 
Alcaldía hasta el día 28 inclusive en que se prove
erá.

Santed 16 de Septiembre de 1901.— El Alcalde 
Presidente, Pedro Pardos.

Por dimisión del que la desempeñaba, se hallará, 
vacante desde el 29 del actual, la plaza de Inspec
tor de carnes de este distrito, con la dotación de 
80 pesetas anuales pagadas por trimestres vencidos 
por este municipio, pudiendo contratar el agracia
do las igualas da 126 caballerías mayores y 94 me
nores, cuyas solicitudes presentarán en esta Alcal
día ha^ta dicho día 29, pasado el cual se proveerá.

Castejón de Valdejasa 16 de Septiembre de 1901. 
—El Alcalde, Feliciano Laplaza.

D. Pedro Canela y Boixet, Secretario del Ayunta
miento Constitucional de Puebla de Alborton: 
Certifico: Que al folio quinto del libro de actas 

de la Junta municipal de este distrito se halla la 
que copiada á la letra, es así:

Al margen.— «Señores del Ayuntamiento: don 
Anacleto Royo, Alcalde Presidente.—Concejales: 
D. Maximino Zaragozano.—D. Enrique Langa.— 
D. Salvador Lafoz.—D. Vicente Langa.—D. Luis 
Salvador.—Asociados: D. Mariano Ordovás.—don 
Blas Prat.—D. Mariano López.—D. Mariano No
gueras.—D. Manuel Lamarca.—D. Miguel Plou.

Al centro.—En Puebla de Albortón, á los 8 días 
del mes de Septiembre de 1901. Reunidos en se
sión extraordinaria, previa convocatoria, los seño
res Concejales y Asociados que al margen se ex
presan, componentes la Junta municipal de este 
distrito, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, don 
Anacleto Royo Comín, por el infrascrito Secreta
rio se dió lectura á la Real orden circular fecha 14 

de Marzo de 1890, á la de 5 de Abril de 1889 y á la 
que ésta declara vigente de 3 de Agosto de 1878, 
y enterados los concurrentes, en conformidad á lo 
prevenido en la regla primera de la disposición 
segunda de dicha Real orden de 3 de Agosto 
de 1878, procedieron á revisar el presupuesto ordi
nario para el año de 1902, á fin de introducir en 
el mismo todas las economías que, sin perjuicio 
de los servicios, se pudieren realizar, y no hallán
dose ninguna, por estar dicho presupuesto ajusta
do en un todo á las necesidades de la localidad, la 
Junta municipal, ratificando su aprobación á la 
totalidad de ingresos en lá cantidad que aparecen 
consignados de 4.599‘09 pesetas y los gastos en la 
cantidad de 6.778 pesetas, por lo que aparece to
davía subsistente un déficit de 2.178 pesetas y 
91 céntimos, teniendo en cuenta que en los ingre
sos se han consignado cuantos recursos autorizan 
las leyes vigr-nt.es, y que, para enjugar dicho déficit, 
no permitiéndose el repartimiento general vecinal, 
es el medio menos gravoso para los vecinos el de 
establecer un arbitrio extraordinario sobre artícu
los no comprendidos en la tarifa general de con
sumos, por unanimidad acuerda:

l .0 Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir 

el defcil del presupuesto ordinario para el año de 1902, so
bre los artículos de comer, beber y arder, no comprendidos 
en la general del impuesto de consumos.

Artículos. Unidades

Küogrs.

PRECIO 

medio

Pesetas.

Arbitrios

Pesetas.

Consumo 
calculado 
durante 
e) año

Kilogr».

PRODUCTO 
anual.

Pesetas^

Paja............... » 0‘05 0*01
110.000

1.100

Leña............ » 0*05 0*01 107.891 1.078*91

To t a l ,. . .........i. 2.178*91

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la regl^ 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi' 
tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, p&' 
ra su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia literal 
de esta acta, que además ha de fijarse al público, y 
transcurrido el plazo á que se refiere la regla 4. i 
y sin dejar finir el del primer trimestre á que s® 
refiere la Real orden de 14 de Marzo de 1890j 
se manden á dicha Autoridad los documentos 3 
que la repetida regla 4.a se contrae, para que, pr®' 
vios los informes prevenidos en la 5.a tenga á bie0 
elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la Gobef'
nación.

Con lo que se dió por terminada la sesión, qo6 
firman los señores concurrentes que saben, de q116 
yo el Secretario, certifico.—Siguen las firmas.»

Y para que conste, cumpliendo con lo mandad0' 
libro la presente, con el V.° B.° del Sr. Alcald®» 
que firmo en Puebla de Albortón á 10 de SeptieD3' 
bre de 1901.—V.° B.°, el Alcalde, Anacleto R0' 
yo.—El Secretario, Pedro Canela.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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